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ANEXO"

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL EJERCIOO N

No
DEBE EJERCICIO EJERCICIO

CUENTA N N-I

A) GASTOS

64 1. Gastos de personal.

640 ,641 a. Sueldos, salarios yasimilados.

642 a 649 b. cargas sociales..

68 2. Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado.

3. Otros gastos de explotación.

62 a. Servicios exteriores.

63 b. Tributos.

6S c. Otros gastos de gestión corriente.

1. BENEFICIOS DE EXPLOTACION (Bl + B2 + B3 + B4 + BS-
Al-A2-A3)

66 4. Gastos financieros ygastos asimilados

6620,6630 a. Por deudas ton empresas del sector público.

6622,6632 b. Por deudas con terceros Vgastos asimilados.

666 c. Pérdidas de inversiones financieras.

669 d. Otros gastos financieros.

11. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS (B6 +B7 + B8-A4)

11I. BENEFICIOS DE lAS ACTIVIDADES ORDINARIAS (Al +AII
-BI· BII)

69, (79) 5. Variación de las provisiones de inmovilizado inmate-
rial, material '1 financiero.

670,671, 6. Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial,
672 material yfinanciero.

678 7. Gastosextraordinarios.

679 8. Gastos Vpérdidas de ejercicios anteriores

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS
(89. Bl0+ Bll +812·AS·A6·A7 • AS)

V. RESULTADOS DEL EJERCICIO(AIII +AIV ·BIII· BIV)
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28359 REAL DECRETO 1423/1992, de 27 de
noviembre, sobre incorporación a la Univer
sidad de las enseñanzas de Educación Física.

El Real Decreto 790/1981, de 24 de abril, en desarro
llo de la Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de
la Cultura Física y del Deporte, y en relación con los

Institutos Nacionales de Educación Física y las enseñan
zas que imparten, dispuso que los alumnos de tales Ins
títutos que superaran los estudios del primer ciclo obten
drían el título de Diplomado en Educación Física y los
que superaran los del segundo ciclo el de Licehciado
en Educación Física, equivalentes a los de Diplomado
y Licenciado Universitario, respectivamente.

Durante el proceso de aplicación del ci1ado Real
Decreto sucesivas Ordenes ministeriales y otras dispo
siciones fueron regulando los aspectos académicos y
administrativos, así como la adscripción provisional de
estos centros a las Universidades, de forma que se ha
venido produciendo una paulatina adaptación del régi-
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men de los Institutos de Educación Física al de los estu
dios universitarios.

Sin embargo. dichos Institutos han estado vinculados
orgánica y funcionalmente a otros órganos distintos a
los de la Administración educativa. aunque se reservaron
al Ministerio de Educación y Ciencia y a las Universidades
a las que se encuentran adscritos provisionalmente las
competencias académicas.

Posteriormente. la Ley 10/1990. de 15 de octubre.
del Deporte. autoriza al Gobierno para adecuar las ense
ñanzas de Educación Física que actualmente se imparten
en los Institutos Nacionales de Educación Física a lo
establecido en la Ley 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria.

Esta adecuación lleva a la incorporación a la Uni
versidad de las enseñanzas de la Educación Física. como
enseñanzas conducentes a la obtención del título de'
Licenciado en Educación Física. Ello obliga a que estas
enseñanzas deban ser impartidas de acuerdo con las
exigencias propias de la formación universitaria. tanto
en lo que se refiere al profesorado. como a los centros
e instalaciones. Por lo tanto es necesario fijar un plazo
para que tanto los Institutos de Educación Física. actual
mente adscritos provisionalmente a las Universidades.
como los Profesores que en ellos imparten las actuales
enseñanzas. puedan alcanzar los niveles de exigencia
del Real Decreto 557/1991. de 12 de abril. que señala
los mínimos generales (ratio alumno-Profesor. proporción
de Doctores. módulos de espacios y superficies). que
constituyen las condiciones básicas indispensables para
garantizar la igualdad de oportunidades en el servicio
público de la Educación Superior en condiciones sufi
cientes de calidad. tanto de la docencia como de la inves
tigación universitarias.

En tanto. las Universidades. de acuerdo con la Entidad
titular. podrán impartir o autorizar la impartición de estas
enseñanzas en los actuales Institutos de Educación Físi
ca. con el personal de éstos centros. manteniendo. hasta
la aprobación de los nuevos planes de estudios. los
actualmente vigentes.

Una vez producida la integración de los Institutos de
Educación Física a las Universidades. el profesorado y
personal de Administración y Servicios pasará a prestar
servicio en la Universidad. de acuerdo con lo dispuesto
en el presente Real Decreto. sin perjuicio de las com
petencias de las Comunidades Autónomas titulares de
Institutos de Educación Física.

En todo caso. los actuales Licenciados en Educación
Física tendrán los mismos derechos que quienes obten
gan el nuevo titulo universitario. de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional. que se establece
en el presente Real Decreto. respetándose los derechos.
tanto de los titulados por planes de estudios anteriores
al Real Decreto 790/1981. de 24 de abril. como los
de los actuales Diplomados en Educación Fisica. título
que se suprime. así como los de los alumnos que actual
mente cursan sus estudios en los repetidos Institutos
de Educación Física.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia. previo informe de las Comunidades Autóno
mas de Andalucía. Canarias. Cataluña. Galicia. País Vasco
y Valencia. de la Comisión Superior de Personal y del
Consejo de Universidades. de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 27 de noviembre de 1992.

DISPONGO:

Artículo 1. Enseñanzas.

Las enseñanzas de Educación Física se desarrollarán
en las Universidades. de acuerdo con lo dispuesto en

la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria. el presente Real Decreto y demás normas
a que se refiere el artículo sexto de la citada Ley Orgánica.

Artículo 2. Título.

1 Los alumnos que superen los estudios universi
tarios de Educación Física obtendrán el título de Licen
ciado en Educación Física. que tendrá carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional y habilitará para
el ejercicio profesional de acuerdo con la normativa
vigente.

2. Dicho título será expedido por el Rector de la
Universidad correspondiente. de acuerdo con lo dispues
to en la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto y
el Real Decreto 1496/1987. de 6 de noviembre. sobre
obtención. expedición y homologación de títulos univer
sitarios y normas dictadas en su desarrollo.

Artículo 3. Acceso.

1. El acceso a los estudios universitarios de Edu
cación Física se regirán por las normas generales vigen
tes para el acceso a los estudios universitarios condu
centes a la obtención del título de Licenciado Univer
sitario.

2. Las Universidades. en atención a las aptitudes
indispensables para el aprendizaje de las asignaturas o
disciplinas propias de las enseñanzas de Educación Fisi
ca. podrán efectuar a quienes soliciten iniciar dichos estu
dios pruebas de evaluación de las aptitudes personales
para la actividad física.y el deporte que. en níngún caso.
consistirán en pruebas de conocimiento y sólo otorgarán
la calificación de apto o no apto.

Articulo 4. Planes de estudios.

Los planes de estudios a cursar para la obtención
del título oficial de Licenciado en Educación Física serán
aprobados por las Universidades y homologados por el
Consejo de Universidades. de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto. y en el Real Decreto
1497/1987. de 27 de noviembre.

Disposición adicional primera. Derechos de los titula-
dos actuales.

• 1. Ouienes estén en posesión del título de Licen
ciado en Educación Física a que se refiere el artículo
5.3 del Real Decreto 790/1981. de 24 de abril. u obtu
vieran la convalidación académica del título de Profesor
de Educación Física en aplicación de la disposición tran
sitoria 4." de dicho Real Decreto. en el plazo señalado
en la Orden de 23 de abril de 1987. tendrán idénticos
derechos académicos y profesionales que quienes obten
gan el título a que se refiere el artículo 2 del presente
Real Decreto.

2. Los titulares conforme a planes de estudios ante
riores al Real Decreto 790/1981. de 24 de abril. a que
se refiere la disposición adicional del mismo. mantendrán
los derechos que en la misma se le reconocieron.

Disposición adicional segunda. Título de Díplomado en
Educación Físíca.

A partir de la entrada en vIgor del presente Real Decre
to. dejará de expedirse el título de Diplomado en Edu
cación Física establecido en el artículo 5.2 del Real
Decreto 790/1981. de 24 de abril. No obstante. quienes
hayan superado las enseñanzas de primer ciclo de Edu
cación Física. conforme a los actuales planes de estudios
debidamente aprobados. con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Real Decreto o se encuentren ma
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triculados en las mismas en el curso 1992-1993. podrán
optar al referido títulode Diplomado en Educación Física.
de acuerdo con la normativa hasta ahora vigente. en
el plazo de cinco años contados a partir de la entrada
en vigor del presente Real Decreto. manteniendo los
derechos actuales inherentes a dicho título.

Disposición transitoria primera. Integración o adscrip
ción definitiva de enseñanzas y centros.

1. Con anterioridad al 1 de octubre de 1997. si
r se cumplen las previsiones del artículo 16.1 del Real

Decreto 557/1991. de 12 de abril. la Administración
competente procederá a la integración· o adscripción
definitiva. en su caso. de las enseñanzas.de Educación
Física y de los actuales Institutos de Educación Física
en que éstas se imparten. en las Universidades que
corresponda. previo acuerdo de éstas. a los efectos esta
blecidos en los artículos 9. 58.5 Y concordantes de la
Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto.

2. Hasta la integración o adscripción definitiva indi
cada en el apartado anterior. seguirán en vigor los con
venios de tercer ciclo relacionados con la educación físi
ca a que se refiere la disposición transitoria 4." de la
L,ey 10/1990. de 15 de octubre. del Deporte.

Disposición transitoria segunda. Incorporación del per-
sonal.

1. En el momento de la integración a que se refiere
la disposición anterior. el profesorado y personal de
Administración y servicios de los Institutos de Educación
Física pasarán a prestar servicios en la Universidad que
corresponda. .

2. . La incorporación del profesorado se producirá en
el régimen jurídico y de dedicación que proceda. El per
sonal de administración y servicios que tenga la con
dición de funcionario pasará a prestar servicio en las
Universidades en situación de servicio activo en sus Cuer
pos o Escalas. El personal laboral pasará a prestar
servicios en la Universidad que corresponda.

3. En el supuesto de Institutos de Educación Física.
cuya titularidad ostenten Comunidades Autónomas. se
estará a las disposiciones dictadas por la respectiva
Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competen
cias.

Disposición transitoria tercera. Dotaciones presupues
tarias.

En el momento de la integración a que se refiere
la disposición transitoria primera. se transferirán a las
Universidades respectivas las dotaciones presupuesta
rias que figuren en los Presupuestos Generales del Esta
do para la financiación de las enseñanzas y centros
correspondientes. que integrarán la subvención anual
prevista en el artículo 54.3. a). de la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria.

Disposición transitoria cuarta. Enseñanzas y planes de
estudios. .

1. En virtud de lo establecido en el articulo 1 del
presente Real Decreto y hasta tanto se produce la efec
tiva integración o adscripción definitiva de los Institutos
de Educación Fisica a las Universidades. de acuerdo con
lo establecido en las disposiciones anteriores. éstas
podrán impartir o autorizar la impartición de las ense
ñanzas en aquellos Institutos con el personal propio de
estos centros. previo acuerdo con la Entidad titular
correspondiente.

2. Hasta el momento en que se haga efectivo lo
dispuesto en el artículo 4 del presente Real Decreto.
mantendrán su vigencia los actuales planes de estudios

de los Institutos de Educación Física debidamente apro
bados.

Disposición transitoria quinta. Alumnos.

Los alumnos que actualmente cursan sus estudios
en los Institutos de Educación Física mantendrán los
derechos que correspondan conforme al plan de estudios
y régimen vigentes.

Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.

. Queda derogado el Real Decreto 790/1981. de 24
de abril. regulador de los Institutos Nacionales de Edu
cación Física. y demás disposiciones de igualo inferior
rango. en cuanto se opongan a lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto.

Disposición final única. Habilitación para el desarrollo
reglamentario.

Por los Ministros de Educación y Ciencia y de Eco
nomía y Hacienda. sin perjuicio de las atribuciones pro
pias de las Comunidades Autónomas con competencias
en materia de enseñanza superior. se dictarán las dis
posiciones y adoptarán las medidas legales y presupues
tarias oportunas para el desarrollo y aplicación de lo
dispuesto en este Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

28360 ORDEN de 18 de diciembre de 1992 por}a
que se dictan normas en relación con el pro
grama de retirada de tierras de la producción
regulado en el Real Decreto 1435/1988. de
25 de noviembre.

El Reglamento (CEE) número 1094/1988. del Con
sejo. de 25 de abril de 1988. que modificó el Reglamento
(CEE) número 797/1985. sobre mejora de la eficacia
de las estructuras agrarias. estableció un régimen de
ayudas destinado a fomentar la retirada de la producción
de cultivos herbáceos.

Este Reglamento comunitario fue desarrollado para
su aplicación en España. por el Real Decreto
1435/1988. de 25 de noviembre. que regula el régimen
de ayudas destinado a fomentar la retirada de tierras
de la producción y la Orden del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 5 de diciembre de 1988 dictó
las normas para su aplicación. estableciendo en su artí
culo 10.2 que las solicitudes podrán presentarse durante
los dos primeros meses de cada año.

El Reglamento (CEE) 2328/1991 del Consejo de 15
de'lio de 1991. ha derogado el Reglamento (CEE)
79/ 1985 Y refundido en un único texto las normas
y m dificaciones introducidas en el mismo.

,osteriormente el Reglamento (CEE) número
1765/1992, del Consejo de 30 de junio de 1992. esta
blece un régimen de apoyo a los productores de deter
minados cultivos herbáceos. con la finalidad de com
pensar las pérdidas de ingresos causados por la reduc
ción de los precios institucionales de determinados pro-


